
 

 

NICOLAS CORREA, S.A.  
Ana Nicolás-Correa Barragán  
Consejera-Secretaria del Consejo de Administración  
 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores  
División del Área de Mercados  
Edison, 4  
28006 Madrid  
 
 
Burgos, 16 de Marzo de 2021  
 
 
A la atención del Director General del Área de Mercados  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), 
NICOLAS CORREA, S.A. (la “Sociedad”) procede, por medio del presente escrito, a comunicar 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente  

                                       

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca a los señores accionistas a la Junta 

General ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 28 de Abril de 2021, a las 12 horas en 

la sede social, sito en c/ Alcalde Martin Cobos nº 16-A, Burgos, en primera convocatoria y, en 

caso de no alcanzarse el quórum necesario, en el mismo lugar el día 29 de Abril de 2021 a las 

12 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:  

 

Orden del Día 

1º.- Aprobación de las cuentas Anuales y el Informe de Gestión (Balance, Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Total de cambios en el Patrimonio y Memoria) 

de la Sociedad todo ello referido al Ejercicio 2020. 

2º.- Aprobación de las cuentas Anuales y el Informe de Gestión del Grupo Consolidado (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Total de cambios en el 

Patrimonio y Memoria) todo ello referido al Ejercicio 2020. 

3º.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2020. 

4º.- Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio 2020 y distribución de un dividendo 

ordinario. 



 

 

5º.- Aprobar la Política de Remuneración del Consejo de Administración para los ejercicios 2021, 

2022 y 2023. 

La política de Remuneración del Consejo de Administración y el Informe Justificativo de la misma 

aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, están a disposición de los señores 

accionistas en la web de la Sociedad y podrán solicitar el envío gratuito de ambos documentos. 

 

6º.- Aprobar el nombramiento de Ernst & Young, Sociedad Limitada como Auditores de Cuentas 

de la Sociedad y su Grupo para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

7º.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, 

dejando sin efecto, en lo no ejecutado, la autorización aprobada por la Junta General de 

Accionistas de 15 de Octubre de 2020. 

 

8º.- Autorización al Consejo de Administración para aumentar en una o varias veces el capital 

social hasta una cifra máxima de la mitad del capital social y hasta el plazo de cinco años, dentro 

de los límites y requisitos previstos en el artículo 297.1.b de la Ley de Sociedades de Capital, 

dejando sin efecto la autorización concedida por la Junta General de Accionistas celebrada el 15 

de Octubre de 2020. 

9º.- Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual sobre remuneración de 

Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

10º.- Autorización al Órgano de Administración para la interpretación, subsanación, 

complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, así como para 

sustituir las facultades que reciba de la Junta y concesión de facultades para la elevación a 

público de tales acuerdos y para el preceptivo depósito de cuentas. 

 

Asistencia  

Se regirá por lo regulado en los estatutos sociales, el reglamento de la Junta General de 

accionistas de la Sociedad y la legislación aplicable. 

Todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, podrán asistir a las Juntas 

Generales. 

 

Será requisito esencial para asistir que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus acciones 

en el Registro de anotaciones en cuenta que corresponda con una antelación de cinco días al 

día previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. El cumplimiento de 

dicho requisito se acreditará mediante la presentación del oportuno certificado expedido por 

alguna de las Entidades Depositarias, ó mediante cualquier otra forma admitida en Derecho. 

 

Derecho de representación: 

 

Con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

accionistas que no asistan a la Junta podrán hacerse representar por medio de otra persona, 

cumpliendo los requisitos y formalidades legalmente exigidos, los contenidos en los Estatutos, 

en el Reglamento de la Junta, así como en la presente convocatoria. 

 



 

 

La representación deberá ser aceptada por el representante y deberá conferirse con carácter 

especial para esta Junta, bien mediante delegación impresa en la tarjeta de asistencia ó bien por 

cualquier otra forma admitida por la Ley.  

 

Podrá también conferirse la representación a través de medios electrónicos ó por 

correspondencia postal. 

 

Medios electrónicos: 

 

Se deberá garantizar debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. 

Será admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en 

cuya virtud se confiere incorpore la firma electrónica reconocida empleada por el representado y 

cumpla con las demás exigencias establecidas en las disposiciones legales vigentes.  

 

Por correspondencia postal: 

 

Se deberá cumplimentar la tarjeta de asistencia emitida por la Entidad depositaria o el formulario 

que a tal efecto se puede obtener en la página web de la Sociedad. 

Deberá acreditarse la titularidad del accionista. 

 

En ambos casos las delegaciones conferidas por medios de comunicación a distancia, ya sea 

por medios electrónicos ó correspondencia postal deberán recibirse por la Sociedad en el 

domicilio social ó a través de correo electrónico a correa@correa.es no más tarde de las 24 horas 

del día inmediato anterior al de celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

La asistencia personal a la Junta por el accionista que hubiere delegado su representación, sea 

cual fuere el medio utilizado, o el ejercicio del derecho de voto a distancia dejará sin efecto la 

delegación. 

 

Conflicto de intereses: 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital se 

informa que el Presidente del Consejo, así como cualquier otro miembro del Consejo de 

Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses. 

La persona que ostente representación no estará incursa en causa de conflicto de intereses 

cuando los accionistas representados hubieran hecho constar instrucciones precisas al 

representante. 

 

Voto a distancia 

Los accionistas de la Sociedad con derecho a voto que no asistan a la Junta General podrán 

emitir el voto en relación con los puntos del Orden del Día, con carácter previo a su celebración, 

a través de medios de comunicación a distancia, siempre que cumplan con los requisitos 

legalmente exigidos y con los previstos en la presente convocatoria. 

Para la emisión del voto a distancia, el accionista podrá utilizar la tarjeta emitida por las entidades 

adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 

de Valores (IBERCLEAR), u organismo que lo sustituya, o descargarla de la página web de la 
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Sociedad (www.nicolascorrea.com/es), cumplimentarla debidamente y firmarla a mano para 

remitirla posteriormente por (i) correo postal certificado al domicilio social de la Sociedad sito en 

Burgos, Calle Alcalde Martín Cobos, 16-A; o (ii) correo electrónico dirigido a correa@correa.es. 

El accionista deberá indicar correctamente el sentido del voto en relación con cada una de las 

propuestas de acuerdo sometidas a la Junta General, acompañando el original del documento 

nominativo justificativo de la titularidad de sus acciones, expedido a tal fin por la entidad 

depositaria de las mismas y fotocopia de su documento nacional de identidad o pasaporte. En 

caso de ser una persona jurídica, deberá remitirse además copia del documento que acredite la 

representación de quien firme la tarjeta de voto a distancia en nombre de la misma. 

Solamente serán considerados válidos los votos recibidos por la Sociedad hasta las 11 horas del 

día de celebración de la Junta en primera convocatoria. Los accionistas que emitan su voto a 

distancia en los términos expuestos serán considerados como presentes a los efectos de la 

constitución de la Junta General. El accionista que emite su voto a distancia y no hiciera constar 

instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 

favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 

El accionista que ejercite el voto a distancia deberá tener inscritas sus acciones en el Registro 

Contable correspondiente con cinco (5) días de antelación a la fecha en que haya de celebrarse 

la Junta. En caso de transmisión de las acciones cuya titularidad confiere el derecho de voto con 

posterioridad al inicio del plazo de antelación máximo previsto legalmente a aquél en que haya 

de celebrarse la Junta General para disponer de derecho de asistencia a la misma, el voto emitido 

a distancia quedará sin efecto. El voto emitido a distancia se entenderá revocado por la asistencia 

a la Junta General del accionista que lo hubiera emitido. 

Derecho de información 

Los señores accionistas podrán examinar en el domicilio social de la Sociedad sito en Burgos, 

Calle Alcalde Martín Cobos, 16-A, todos los documentos relativos a los puntos del orden del día 

que se someten a votación, así como en la web de la Sociedad www.nicolascorrea.com/es 

hasta el mismo día de celebración de la Junta, u obtener la entrega o envío gratuito de los mismos 

mediante su solicitud hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta. 

Como caso excepcional para esta Junta General Ordinaria, hasta el mismo día de celebración 

de la Junta General, en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar las informaciones 

ó aclaraciones que estimen precisas ó formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes 

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán solicitar que 

se publique un complemento a la convocatoria de la junta general de accionistas incluyendo uno 

ó más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 

fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 

publicación de la convocatoria.  

Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán 

presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre los asuntos ya incluidos en el Orden del 

Día de esta convocatoria.  

El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la Sociedad 

que habrá de recibirse en el domicilio social, sito en Burgos, Calle Alcalde Martín Cobos, 16-A, a 

la atención de la Secretaria del Consejo de Administración, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la publicación de esta convocatoria, con indicación de la identidad de los accionistas que 
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ejercitan el derecho y del número de acciones de que son titulares, acompañando cuanta otra 

documentación resulte procedente. 

 

 

 

 

INFORMACION RELEVANTE EN RELACION CON LA CELEBRACION DE LA JUNTA 

GENERAL. 

 

En concreto y a la vista de la situación actual de pandemia derivada por el coronavirus, la 

Sociedad considera que la mejor forma de garantizar que los accionistas puedan ejercer 

plenamente sus derechos de manera segura en la próxima junta general es mediante la 

delegación y la emisión del voto a distancia, es decir, evitar, en la medida de lo posible, la 

asistencia física al local donde se celebrará la Junta General. 

 

En todo caso, y para facilitar su seguimiento a toda aquella persona que lo desee sin la necesidad 

de estar presente físicamente, la Sociedad retransmitirá en directo la Junta a través del enlace 

habilitado al efecto en la web corporativa. Se informa que esta retransmisión no se considera una 

asistencia telemática según los términos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, no 

computándose el seguimiento de la misma como asistencia dentro del cómputo de quórum, sin 

que, asimismo, se pueda intevernir en la reunión.  

 

Por ello, es muy importante, que previamente hayan ejercido su derecho de voto a través de la 

delegación o voto a distancia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de asistencia física al lugar de celebración de la Junta 

General, y aunque la misma se llevará a cabo bajo responsabilidad de los accionistas y del 

público asistente, la Sociedad tratará de poner a disposición de estos accionistas y el público 

asistente todas aquellas medidas sanitarias de prevención, que estando razonablemente 

disponibles, como de uso general, recomienden las autoridades competentes. 

 

Se amplía el plazo para ejercer el derecho de información por escrito, hasta las 12 horas del 

próximo día 28 de Abril, es decir, hasta la hora prevista para el inicio de la reunión. 

 

- El accionista que desee ejercitar este derecho de información, podrá hacerlo siguiendo las 

indicaciones del documento de información que se le remitió junto con la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia y en el procedimiento para el ejercicio de los derechos de 

información, asistencia, delegación y voto a distancia de los accionistas en la Junta General 

ordinaria, accesible en la página web corporativa www.nicolascorrea.com/es 

 

- Las solicitudes de información serán respondidas durante la celebración de la reunión o en el 

plazo de los siete días siguientes. 

 

- Asimismo, se informa que aquellos accionistas que ejerciten el referido derecho de información 

y deseen que su intervención conste en el acta de la reunión, deberán hacerlo constar 

expresamente en la comunicación remitida a la sociedad. 
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Se deberá tener en cuenta la limitación de espacio, el uso de material médico y la distancia de 

seguridad que deberá mantenerse en todo momento. 

Dados los requerimientos excepcionales, se ruega acudir con la necesaria antelación para poder 

acceder al recinto. 

 

Hasta el momento de celebración de la reunión, se aplicará cualquier normativa que se refiera a 

la prevención del COVID.  

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA  

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante acta 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de 

Capital en relación con los artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro Mercantil. No 

obstante, en caso de circunstancias excepcionales relacionadas con el coronavirus podrá utilizar 

medios de comunicación a distancia en tiempo real que garanticen adecuadamente el 

cumplimiento de la función notarial o incluso modificarse la previsión de asistencia inicial. 

 

Otras menciones  

Dado el quórum de asistencia preciso para la válida adopción de los acuerdos incluidos en la 

propuesta que se somete a la aprobación de los accionistas y la experiencia de años anteriores, 

se comunica que la Junta General convocada se celebrará, con toda probabilidad, en segunda 

convocatoria el día 29 de Abril de 2021. 

 

En Burgos, a 25 de Febrero de 2021. 

 

 

 

Consejera Secretaria 

Ana Nicolás-Correa Barragán 


